
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veintidós (22) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha ingresa al Despacho de la señora Juez 

informándole que se ha cumplido el término de emplazamiento a los 

indeterminados, sin que a la fecha se haya presentado algún interesado 

en el proceso. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO DE PERTENENCIA No. 2022 - 00010 

DEMANDANTE: LEONIDAS LANCHEROS DELGADO Y OTROS 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE LEONIDAS DELGADO Y PERSONAS INDERMINADAS  

 

A partir del informe rendido por la Secretaría de este Despacho y de lo que 

reposa en el expediente, es procedente la designación de CURADOR AD 

LITEM quien representará a todos los emplazados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Designar a la doctora LUZ DARY ORTIZ SEPULVEDA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 39.562.710 de Girardot y portadora de la 

Tarjeta Profesional No 80.205 del C.S. de la J., para que represente, desde 

su posesión y hasta la culminación del proceso, a los demandados 

indeterminados y demás interesados que fueron emplazados. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días, contados a partir de su notificación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la abogada por el medio más expedito haciéndole 

las advertencias de ley, solicitando además hacer manifestación expresa 

de la aceptación del cargo. 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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